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CESION LE PARTICIPACIONES SOCIALES En la ciudad de Quito, 
  

DE LA COMPAÍ.TA AUTOMOTORES Y COMFR- Capital de la Repúbli- 
  

CIO CIA, LTLA, AUTOCOM. . ca del Ecuador ) a veinh- 
  

>, | GUE OTORGAN LOS CONWUGES SEÑOR tiseis de Febrero de - 
  

  

  

s | EDUARDO LIFZ CORLOVEZ Y DOÑA míl novecientos novent 

9 |. DOLORES GANGOTENA CHIRIBOGA y uno j ante mi el No- 

A FAVOR DF LA . tario Décimo Uuinto Dod- 
10   

1 L_ SEÑORA CARMEN LIFZ LE ALVAREZ, tor Antonio Vaca Ruiloy 
POR: SY. 600..00C,00 va ; comparecen : Por 

  

2   

LI: : una parte , los cónyu- 
  

ges señor FDUARDO DIFZ 
  

is | CORLOVEZ y doña DOLORES GANGOTENA CHIRIBOGA , casados , por 
  

  

¡y [_sus propios derechos ; y » Por otra parte , la sefioora Carmen 

Diez Cordovez , casada , por sus propios derechos . Los com- |   

  1s | Parecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, maypres de edad , hábiles y capaces para contratar y 
  

obligarse , a quienez conozco , de que doy fé ; y dicen : Qu 
  

elevan a escritura pública el contenido de la minuta que me 
  

entregan , cuyo tenor literal £f8 el siguiente 3: - :" SEÑOR - 
  

NOTARIO 3- En el registro de escrituras públicas a su cargo ¡ 
  

dígnese insertar una que contenga la cesión de participaciones 
  

  

de la compañía Automotores y Comercio Cia. Ltda. Autocom .- 
  

|_ contenida en las siguientes clóusulas . - PRIMERA : COM- 
  

PFRECIENTES .- Comparecen al otorgamiento de esta escritura, 
  

1 señor Eduardo Diez Cordovéz y su cónyuge señora Dolores - 
Á Montalva Merene 

or ao eo. - - Lo e y + 
EE “e pp E e EN 

Fra , . : ¿A 
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Gangotena Chiriboga , tanto por sus propios y- personales der e ' 
  

chos , así como por los que representan por la sociedad con-= 
  

yugal que tiene formada entre sí, en calidad de cedentes , y 
  

. la señora Carmen Diez Cordovéz d Alvarez , por sus propios 
  

- y personales derechos , en calidad de cesionaria . = SEG U 
  

DA . - ANTECEDENTES , - La compeñiía Automotores y Comercio 
  

Cía. Ltda. AUTOCOM, se constituyó mediante escritura públical 
  

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, Doctor ba 
  

Efraín Martínez Paz el veinte y seis de Julio de mil novecie 
  

tos setenta y siete . Dicha escritura fué inscrita en el Re- 
  

gistro Mercantil el quince de Septiembre del mismo año +. =- -= 
  

TERCERA. - CESION LE PARTICIPACIONES .. - La Junta gen 

  

  

- ral universal de socios de la compañila reunida el veinticin- 
  

  

co de Febrero de mil novecientos noventa y uno, decidió por 

unanimidad de votos autorizar que se realicen las cesiones - 
  

  
de participaciones en el capital de la compañía , en la for- 

o   

_Ma Que se expresa.a continuación :. Los cedentes son el señor 
. 

Eduardo Diez Cordovéz y su esposa señora Dolores Cangotena 
  

Chiriboga , y la cesionaria la señora Carmen Diez de, Alvarez 
  

a quien se le. ceden seiscientas participaciones de un valor 

  

  

  

nominal de Un mil sucres cada una , - La cesionaría caepta 1 

cesión . Las participaciones que se ceden se encuentran £nte; 
  

gramentes pagadas y constituían propiedad de los-cónyuges == 
  

ahora cedentes . Así consta en los líbros de la compañía: , - 
  

Los cedentss declaran que traspasan el número de participac ne sg que 
  

antes se expresan ,. así como todos los derechos atinentes o 
  

accesorios a dichas participaciones , conforme a lo decidido 
      en la junta general de socios , - Usted, Señor Notario, se - 

mn 
  

Mor 

 



y Da dignará agregar a la prsente , las demás cláusulas de estilo 
  

ta
 necesarias para la plena y legal validez de esta escritura , 

  

así como los documentos habilitantes pertinentes .' - Hasta - 
  

aquí la minuta , la misma que esta firmada por el señor Doc= 
  

tor José Francisco Laso Concha , con Matrícula Profesional - 
  

del Colegio de Abogados de Quíto, número tres mil cincuenta 
  

y nueve . - Para el otorgamiento de esta escrítura, se obser: y 

  

varon los preceptos legales del caso ; y leída que les fué - 
  

íntegramente a los comparecientes , por mi el Notario , se - 
    

10 afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes + y , 
  

M firman conmigo en unidad de acto , de todo lo cuel doy fé, - 
  

12 (firuado) Señor Fduardo Diez Cordovez . - Cédula de Identií- 
  

dad número diez y siete cero dos noventa y nueve setecientos 
  

14 
  

15 

setenta y siete - cuatro . - (firmado) Señora Lolores Gango- 

tena Chiriboga . - Cédula de Identidad número Liecisiete cero 
  

16 

17 

tres cero ocho setecientos sesenta y ocho - dos . - (firmado) 
  

Señora Carmen Diez de Alvarez . - Cédula de Identidad Número 
  

18 

19 

201 

21 

22 

23 

Diez y siete cero uno noventa y cinco cero cincuenta y dos - 
  

siete , -= Fl Notario, (firmado) Doctor” Antonio Vaca Ruilova.- 
  

A CONTINUACION LOS LOCUMENTOS CUE SF AGREGAN A LA PRESENTE - 
  

ESCRITURA PUBLICA COMO HABILITANTES : - --—---—-—-—---- 
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ACTA DE LA JUNTA SBÉNEFAL UNIVERSAL De SOCIOS DE LA COMPANIA 

AUTOMOTORES Y COMERCIO AUTOCOM CIA LTDA . 

En la ciudad de Quito, by o de Febrero 1.971, siendo las 

diez de la meñaena, en la oficina de la compañia tibicada en la 

Avenida Naciones  mnidas Mos, 65,  —S£ reunen las siguientes 

personasi Gonzalo Diez Cordovéz, Eduardo Diez Cordovéz, Alfredo 

Diez Cordovéxz, y la añora Elvira Lordovéz viuda de Diez, todos 

comparecen por sis propios derechos y 50n cios de la compeñísa. 

    
   
     

   
    

    

  

  

    

Al iniciarse la sesión. actúa como  Fresidente el sefor Eduardo 

Diez  Cordovéz, y cómo. secretario el gerente general de la 

compañias Gonzalo Diez LCordovéz,. 

Todos los nombrados, son socios de la compañia, y al amparo de lo 

prescrito por el articulo 2280 de la Ley de Compañias, deciden pur 

unanimidad constituirse en Junta beneral Universal de Socios, en 

vista de que representan el ciento por ciento del capital 

suscrito y pagado de la compañia. se decide tratar los, 

siguientes ¡puntos del ordeno del díaz 7 ) 

a 

  

XA Conoce 

cio kr 

    

   

  

L2: Eu rmaao 

Ed Presidente dsp ple eo ferme la ta dí 

La SIguienteos 

   istenics que Es 

FARTICIFACIÓN: 

    
civira 

Eduardo 

Sonzalo 

Alfredo 

e 500 
3.947 
3.928 
1.625 

  

TOTAL: 10.000 

pues representada la totalidad del capital suscrito y 

la comparila. 

  

ms 
Zo. pasa a btralar 1023 punt del orden del dia a continuación. Y 

  

la junta decide Jo sl 

    

ón dea 

PO ad dal señor Harada 

Carmen Diez Lar alv 
               

Cir ados hs chía   

 



       

do Y Alvarez a de conformidad con la propuesta realizada. Todaz la 

participaciones son de un valor nominal de lín mil sucres. 

Concluído el objeto de la dunta, y sin més que tratar se concede 

un receso para la redacción del acta. e reinstala la sesión, se 

da lectura del acta, la que es aprobada por todos los asistentes, 

por unanimidad de votas. La donta termina siendo leas once de la 

maMana. 

me
 

Al expediente de la dunte 

lista de asistentes, 

PH a Aaa Des 
Elvira Lordi0vez viuda de Diez 

  

agregan; a copia de esta ecta, 0) 

         

  

Eduardo Diez Cordovez Alfredo Diez Cordovez 

lar. a “ 

de ds PGA 

    

rtifiacos en mi lidad ode 
compañia  ALTOMaT 
Eduardo Diez Cordas 
participaciones 

    

  

aerente y 
CO MERA 10 AUTOR que el 

E . , > 
“*ocial lens em “propiedad las 00 

el día ho a que la junta general de socios reunida 
E La Y a dió autorizar uu pp .3 dad a emp AE SU E LA Las part inarismnas 
Sam Lun cies LAT 11 etimema “as pe o 1Cipaciones de. Ln mil sucres cada | Unas Dichas varticipaciones fueron anteri Ones a 7 anteriormente de ronis 

> - €. hd A AIDA da ra 1 Antonio Alvarez Chiriboga prepiedad del 

legal 

    

            

    

    

  

'RBFrelo futocom Cía Ltda 
ren tes 

    

  

    
 



  

AA Se. .otorgó ante mí y en f£.de ello confiero esta SEGUNDA -- 

aL COPIA CFRTIFICADA, firmada y sellada en Quíto, a tres de Ma+ 
  

  

  

  

3 yo de mil novecientos noventa Y Mo, == --------- 

sl bl foticas 

  

  

  

  

10   

  

11   

  12   

  

13   

matrís de la escritura de constitución de la compañía AUTOMQ | '> 

TORES Y COMERCIO CIA,LTDA. AUTOCOM, celebrada en esta Nota- 

ría con fecha 26 de julio de 1.977, tomé nota de la cesión 

14 
  

15   

16   

de participaciones constante en este instrumento.» 
17 - 

Quito, mayo 30 de 1,991.- 
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MONSALVE MORENO Cia Ltda 

  

 


